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     AYUNTAMIENTO DE VEGA DE LIÉBANA

   CVE-2014-15533   Anuncio de formalización del contrato de obras para pavimentación 
de núcleos rurales.

   Por acuerdo del Pleno municipal de 01/10/2014 se adjudicó el contrato de obras "pavimen-
tación de núcleos rurales en el Ayuntamiento de Vega de Liébana", publicándose su forma-
lización a los efectos del artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre: 

 1. Entidad adjudicadora: 

 a) Organismo: Ayuntamiento de Vega de Liébana. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

 c) Dirección de internet del perfi l del contratante: contrataciondelestado.es 

 2. Objeto del contrato: 

 a) Tipo: Obras. 

 b) Descripción: Pavimentación de núcleos rurales. 

 d) CPV (ref de nomenclatura): 45233252. 

 g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOC. 

 h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 5/8/14. 

 3. Tramitación y procedimiento: 

 a) Tramitación: Ordinaria. 

 b) Procedimiento: Abierto, varios criterios de adjudicación. 

 4. Valor estimado del contrato: 320.435,93 euros. 

 5. Presupuesto base de licitación: 

 Importe neto: 264.823,08 euros. Importe total: 320.435,93 euros. 

 6. Formalización del contrato: 

 a) Fecha de adjudicación: 01/10/2014. 

 b) Fecha de formalización del contrato: 27/10/2014. 

 c) Contratista: Asfaltos del Nansa, S. L. 

 d) Importe de adjudicación: 

 Importe neto: 238.340,77 euros. Importe total: 288.392,33 euros. 

 e) Ventajas de la oferta adjudicataria: 

   - Mejoras en ampliación de pavimento en 4.504,93 m2. 

      - Baja en el precio total base de la licitación en 32.043,60 €. 

 Vega de Liébana, 27 de octubre de 2014. 

 El alcalde, 

 Gregorio M. Alonso Bedoya. 
 2014/15533 
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